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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip.Víctor Manuel Pérez Díaz e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Sancionar a la persona que cometa la sustracción de recién nacidos en hospitales públicos o privados, al mismo tiempo sancionar a 

aquellos individuos que facilitan el robo de menores aprovechándose de sus lazos familiares o puestos laborales dentro de las 

instituciones de salud. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1263-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II, del artículo 71, y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en materia 

del Código Penal Federal y de igual forma por lo que hace a la Ley  Federal contra la Delincuencia Organizada, se sustenta en la 

fracción XXI, del artículo 73, todos ellos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO IX “SUSTRACCIÓN 

DE RECIÉN NACIDOS” AL TÍTULO OCTAVO “DELITOS 

CONTRA EL LIBRE DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDAD”, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y SE 

REFORMA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 2O. DE LA 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

Artículo Primero. Se adiciona el capítulo IX “Sustracción de 

Recién Nacidos” al título octavo “Delitos contra el Libre 

Desarrollo de la Personalidad”, para quedar como sigue: 

Capítulo IX 

Sustracción de recién nacidos 

Artículo 209 Quáter. Se le impondrán de seis a diez años de 

prisión a cualquier persona que por medio de engaños se 

introduzca a instituciones de salud pública o privadas y realice 

sustracción de recién nacidos para cometer actos de índole 

sexual, tráfico de órganos y trata de personas. 

Sin perjuicio de lo anterior, a aquella persona que valiéndose 

de su relación laboral con institución pública o privada y 

parentesco con el menor facilite la comisión de este delito se 

considerará como una agravación de la pena y se regirá 
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LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA. 

 

 

Artículo 2o.- … 

 

 

 

I. al IV. ... 

 

 

 

 

 

 

 

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o 

de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo previsto en el artículo 201; Pornografía de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 

conforme a lo dispuesto en el artículo 366 Ter para el caso de 

la comisión del delito de Tráfico de Menores. 

 

Artículo Segundo. Se reforma la fracción V del artículo 2 de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para quedar 

como sigue: 

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de hecho 

para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 

sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o 

algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo 

hecho, como miembros de la delincuencia organizada: 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o 

de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo previsto en el artículo 201; Pornografía de personas 

menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
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artículo 202; Turismo sexual en contra de personas menores de 

dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o de personas que no 

tiene capacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 

203 Bis; Lenocinio de personas menores de dieciocho años de 

edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo, previsto en el artículo 204; Asalto, previsto en los 

artículos 286 y 287; Tráfico de menores o personas que no 

tienen capacidad para comprender el significado del hecho, 

previsto en el artículo 366 Ter, y Robo de vehículos, previsto en 

los artículos 376 Bis y 377 del Código Penal Federal, o en las 

disposiciones correspondientes de las legislaciones penales 

estatales o del Distrito Federal; 

VI. al X. … 

 

 

 

 

... 

que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; 

Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años 

de edad o de personas que no tienen capacidad para comprender el 

significado del hecho o de personas que no tiene capacidad para 

resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de 

personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no 

tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 

personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el 

artículo 204; Sustracción de recién nacidos, previsto en el 

artículo 209 Quáter; Asalto, previsto en los artículos 286 y 287; 

Tráfico de menores o personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho, previsto en el artículo 366 

Ter, y Robo de vehículos, previsto en los artículos 376 Bis y 377 

del Código Penal Federal, o en las disposiciones correspondientes 

de las legislaciones penales estatales o del Distrito Federal; 

VI. ... 

VII. ... 

VIII. ... 

IX. ... 

X. ... 

… 
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TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

CTC 


